
 
 
 
 

ACTA FUNDACIONAL DE LA ASOCIACION 
ÁREA TIC 

 
 
 

 Reunidos en Oviedo, a las horas 12, el día 10 de Julio de dos mil nueve, 
las personas y empresas que promueven la creación de una Asociación y que a 
continuación se detallan:  
 
1.  Don/Doña Luis Manuel Arias Fernández, de nacionalidad española, con 
número de Documento Nacional de Identidad 52620112E, y domicilio en Tineo, 
calle/núm./piso, Santullano de Tineo nº 2. En representación de la empresa 
MICROHEAR, S.L. con N.I.F.: B33300492 y domicilio social en Oviedo C/Los 
Avellanos nº 7, 1º A 
 
2.  Don/Doña Conrado Gómez Álvarez, de nacionalidad española, con número de 
Documento Nacional de Identidad 09390449D, y domicilio en Tineo, calle/núm./piso, 
Pereda de Sangoñedo nº 2. 
 
3. Don/Doña Hugo Nava Palacio, de nacionalidad española, con número de 
Documento Nacional de Identidad 52615203N, y domicilio en Pola de Siero, 
calle/núm./piso, C/ La Isla nº3, 4 D. 
 
 
4. Don/Doña María Luisa Vázquez Sánchez, de nacionalidad española, con 
número de Documento Nacional de Identidad 09378028P, y domicilio en Oviedo, 
calle/núm./piso, Avenida Santander 8, 2 A. 
 
5. Don/Doña Juan Antonio Partearroyo Ventura, de nacionalidad española, con 
número de Documento Nacional de Identidad 09375405F, y domicilio en Oviedo, 
calle/núm./piso, Avenida Santander 8, 2 A. En representación de la empresa 
SERCOMP INFORMÁTICA, S.COOP. con N.I.F.: F74161399 y domicilio social en 
Oviedo Urbanización Europa, Portal 1, Oficina 13 A. 
 
quienes tras deliberar sobre el asunto y manifestar que actúan en nombre propio, 
con capacidad de obrar, libre y voluntariamente. 
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ACUERDAN 
 
Primero.- Constituir una asociación al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 
marzo, reguladora del Derecho de Asociación, que se denominará ÁREA TIC. 
 
Segundo.- Aprobar los estatutos por los que se regirá la misma, que fueron leídos en 
este mismo acto y aprobados por unanimidad de los reunidos. 
 
Tercero.- Designar para formar parte del órgano de gobierno provisional a:  
 
Don/Doña Juan Antonio Partearroyo Ventura 
como Presidente/a 
Don/Doña Conrado Gómez Álvarez 
como Secretario/a 
 
Otros cargos: 
Don/Doña Luis Manuel Arias Fernández 
Como Vocal 
Don/Doña María Luisa Vázquez Sánchez 
Como Vocal 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, finaliza el acto, siendo las 16 
horas de la fecha del encabezamiento, y en prueba de conformidad con los acuerdos 
adoptados en el mismo, firman la presente acta todos los reunidos. 
 
 
FIRMANTES: 
 
 
 
 
 
1. Fdo. Luis Manuel Arias Fernández  2. Fdo. María Luisa Vázquez Sánchez 
 MICROHEAR S.L. 
 
 
 
 
 
3. Fdo. Conrado Gómez Álvarez  4. Fdo. Hugo Nava Palacio 
 
 
 
 
 
 
5. Fdo. Juan Antonio Partearroyo Ventura  
 SERCOMP INFORMÁTICA, S.COOP. 
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